
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el escrito que antecede junto con su respectivo 

proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021).

  

 

La Secretaria,  

 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  

 

Auto de sustanciación No. 110 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIOS COMUNIDAD “COOMUNIDAD” 

Demandado: PEDRO JOSE BANGUERA CUENO Y RICARDO ANTONIO MONTAÑO 

SINISTERRA     

Radicación: 760014003008202000264 00 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado   

 

 

RESUELVE: 

 

 

1. Se le RECONOCE personería a la doctora DIANA VICTORIA ALMONACID MARTINEZ, 

identificada con la C. C. No. 31.305.661 y T. P. No. 298.290 del C. S. de la Judicatura, para 

que actúe en el presente proceso en la forma y términos del memorial poder allegado por 

Francisco José Martínez Agudelo, en su condición de representante legal de la entidad 

demandante.  

 

2. Agregar a los autos la constancia de radicación del decreto de medidas a la SECRETARIA  

DE EDUCACION Y CULTURA DEL CAUCA. 
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